
ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS BIS: En Sesión Ordinaria celebrada en el Centro Municipal de 

Prevención de la Violencia de esta Ciudad, del Concejo Municipal del Municipio de La Unión, Departamento  

de  La Unión,  a las trece horas del día once de febrero del año dos mil diecinueve; presidida por el señor 

Ezequiel Milla Guerra, Alcalde Municipal con la asistencia de los señores: Ricardo Antonio Viera Flores, 

Síndico Municipal  reunidos previa convocatoria los señores Concejales: José de la Cruz García, Primer 

Regidor Propietario; Marlon Esteban Guandique, Segundo Regidor Propietario, Miguel Ángel Guevara, 

Tercer Regidor Propietario; Ramon de Jesús Arriola, Cuarto Regidor; Darwin Iván López Domínguez, 

Quinto Regidor; Carlos Enrique Salmerón Grande, Sexto Regidor; Rafael Armando Guzmán Anaya, 

Séptimo Regidor; Pedro Antonio Fuentes Reyes, Octavo Regidor; Eric Hilliard Flores Sagastizado, Primer 

Regidor Suplente; Leonor Romano Montesinos de Márquez, Segunda Regidor Suplente; Rigoberto 

Hernández Guido, Tercer Regidor Suplente; Carlos Alberto Vallecillo Calderón, Cuarto Regidor Suplente; 

Y Héctor Ernesto Polío Zaldívar, Secretario Municipal. Y establecido el Quórum y declarada abierta la 

sesión por el señor Alcalde, se procedió a la lectura del acta anterior, la cual fue aprobada y ratificada en 

todas sus partes sin ninguna observación, por lo que fue firmada, posteriormente, el Alcalde Municipal 

explico los puntos que se iban a tratar en la sesión, y se procedió a la discusión de los mismos aprobándose 

los siguientes: Por Unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO UNO: CONSIDERANDO: I) Que la 

Plaza de Sub Comandante de los Agentes de CAM se encuentra vacantes, siendo necesario cubrirla para 

un mejor funcionamiento del mismo; II)  Que en la municipalidad existe personal con capacidad para cubrir 

dicha plaza; POR TANTO este Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales ACUERDA: 1)  

Nombrar interinamente al señor Jocia Alexiomar Mejía Herrera, en el cargo de Sub-Director de la Policía 

Municipal de La Unión, durante el periodo del 11 de febrero al 11 de junio del 2019; quien devengará en 

concepto de salario, el mismo que tiene en su plaza nominal como Sargento de la Policía Municipal, es 

decir SEISCIENTOS VEINTICINCO 28/100 DOLARES ($625.28); 2) Se Autoriza al Tesorero Municipal 

para que haga la respectiva erogación mensual. COMUNIQUESE.  Con una abstención realizada por 

el señor Ezequiel Milla Guerra, Alcalde Municipal, se acordó: ACUERDO NUMERO DOS: 

CONSIDERANDO: I) En vista de la solicitud presentada por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, 

señor Carlos Hernán Sánchez, en la cual solicita actualización de funciones de Encargado de Planillas y 

funciones de Auxiliar de Recursos Humanos según manual descriptor de Funciones, ya que según 

manifiesta la actualización se solicita debido que en las funciones que establece el manual descriptor de 

funciones se registra una dualidad en la elaboración de planillas del Instituto Salvadoreño del Seguro Social 



(ISSS); ya que lo ideal y normado es que existe un encargado de planillas, cuyas funciones es 

precisamente la elaboración de las mismas; II) Por otra parte solicita el traslado de la responsabilidad Plan 

Banco que esta asignada a la Auxiliar de Recursos Humanos según manual descriptor de funciones, sea 

trasladada la función al Encargado de Planillas, debido a la carga laboral que tiene la Auxiliar de Recursos 

Humanos según el manual descriptor de funciones; POR TANTO este Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales ACUERDA: 1) Autorizar la actualización de funciones en el manual descriptor de 

funciones; en tal sentido se suprime en las funciones del Auxiliar de Recursos Humanos  la función de la 

Elaboración de Planillas del Instituto Salvadoreño del Seguro Social ( ISSS ), por existir dualidad de 

funciones con las del Encargado de Planilla según manual descriptor; 2) Se autoriza el traslado en el 

manual descriptor de la función de Elaboración de Plan Banco para que se le asigne al manual descriptor 

de funciones al Encargado de Planilla, a partir del mes de marzo del corriente año; 3) Se instruye al Jefe 

de la Unidad de Recursos Humanos hacer las correspondientes Actualizaciones de las funciones en los 

cargos de : Encargado de Planilla y Auxiliar de Recursos Humanos; 4) Se instruye al señor Tesorero 

Municipal, hacer efectivo el cumplimiento de actualización de funciones antes relacionadas en su unidad; 

NOTIFIQUESE. Por Unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO TRES: CONSIDERANDO: I) Que 

actualmente el inmueble municipal donde se encontraba funcionando la unidad de Salud “ Zoila Esperanza 

Turcios Jiménez ” en la final 7ª. Avenida, sector Playa de esta ciudad,  actualmente ya fue desalojada y 

trasladada al antiguo Hospital de La Unión desde el treinta y uno de diciembre del 2018 y que a la fecha la 

municipalidad adquirio la posesión material de inmueble; II) En virtud  que es de interés para la 

municipalidad el traslado del  Centro Municipal de Formación Vocacional ( FORMATE ), a las 

instalaciones donde se encontraba la unidad de salud “ Zoila Esperanza Turcios Jiménez ” en la final 7ª. 

Avenida, sector Playa de esta ciudad, la cual requiere de adecuación de las instalaciones por el deterioro 

a consecuencia del uso de las mismas; POR TANTO este Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales ACUERDA: 1) Priorizar la Adecuación de las instalaciones de la ex Unidad de Salud “ Zoila 

Esperanza Turcios Jiménez ”, sector Playa de esta ciudad,  para trasladar el Centro Municipal de 

Formación Vocacional (FORMATE) a dicho local; II)  En consecuencia se autoriza a la UACI, que realice 

el proceso de ley correspondiente. 2) Se instruye al Encargado de Presupuesto Municipal, realizar la 

creación de partidas presupuestarias, en caso de ser necesario; NOTIFIQUESE. Por Unanimidad se 

acordó: ACUERDO NUMERO CUATRO: CONSIDERANDO: I) Que la Municipalidad de la Unión, 

Departamento de La Unión,  firmo convenio con la cartera de Estado del Ministerio de Obras Públicas, 



Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, denominado “ CONVENIO DE COOPERACION 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL”, el 

cual finalizo en el mes de junio del año recién pasado; II) Convenio que ha sido de mucho beneficio para 

el desarrollo y sostenibilidad económica para todas las comunidades beneficiadas con dicho convenio; 

siendo necesario la continuidad complementaria al desarrollo en nuestro municipio, necesidades que  aun 

se encuentran existentes en las comunidades; POR TANTO este Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales ACUERDA: 1) Autorizar al señor Alcalde Municipal Ezequiel Milla Guerra, para que 

firme Prorroga al Convenio denominado “ CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 

PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL” o en su caso un nuevo 

convenio con la cartera de Estado del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 

Urbano; NOTIFIQUESE.     Y no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, 

a las diecisiete horas y treinta minutos, de este mismo día, y para constancia ratificamos su contenido y 

firmamos.  
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